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7. En aplicación de lo establecido en el artículo 28.2 y 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de conformidad con la disposición final duodécima de la L.O. 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en la solicitud los 
interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de la CAM o hayan sido elaborados 
por cualquier otra Administración. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo la CAM recabarlos electrónicamente a través de su red 
corporativa o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, salvo que conste la oposición expresa del interesado. En la solicitud se incluye un apartado para la justificación 
motivada en el caso de oponerse a la consulta por parte de la CAM de determinados documentos. 
8. El destinatario último que esté interesado en solicitar los anticipos fijados para el programa de ayudas a 
actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P-3) o para la redacción del proyecto de rehabilitación (P-5) deberá 
reflejarlo en el formulario de solicitud y entregar la documentación correspondiente para la concesión del mismo, tal y 
como se indica en los artículos correspondientes de esta orden. 
9. La presentación de la solicitud y de la documentación comporta la aceptación incondicionada de las bases 
establecidas en el real decreto 853/2021, de 5 de octubre, incluido lo dispuesto en esta Orden por la que se convocan 
las subvenciones. 
10. La documentación presentada de forma telemática debe realizarse indexada y en archivos independientes, 
cuya denominación haga una descripción clara del documento aportado, con nitidez suficiente para que sean fácilmente 
legibles, en particular lo referente a fechas y firmas. Las fotografías deberán ser preferentemente en color. 
11. La documentación que acompañe la presentación de la solicitud deberá incluir una evaluación favorable de 
adecuación o, en su caso, una declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» en el sentido establecido en el apartado 6 del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, según modelo recogido en el Anexo III, debidamente cumplimentado, que debe adjuntarse a la solicitud. 
Los documentos oficiales justificativos de los datos consignados podrán ser requeridos si se considera necesario. 
12. Con la solicitud se incluirá la declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las  circunstancias 
establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de que la suma de la 
ayuda solicitada y de las que, en su caso, reciban los destinatarios últimos de la CAM o de cualquier otra Administración, 
entidad u organismo público, nacional o internacional, no podrá superar el coste previsto para la actuación de 
rehabilitación, que deberá ser firmadas por el solicitante, según modelo recogido en los Anexos VI y XI, según el caso, 
debidamente cumplimentados. De ser necesario durante el procedimiento, deberá justificarse documentalmente el origen 
de los datos consignados. 
13. Los destinatarios últimos que desarrollen actividades económicas acreditarán la inscripción en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que debe reflejar la actividad 
económica efectivamente desarrollada a la fecha de solicitud de la ayuda. 
14. La documentación específica de cada uno de los programas, y que debe acompañar a la   solicitud, será la que 
se detalla más adelante cuando se refiera a cada uno de ellos. 
 
Artículo 9.Participación de agentes y gestores de la rehabilitación 
1.La presente convocatoria incorpora la participación del agente rehabilitador, figura recogida y   d e f i n i d a     e n el 
artículo 8 del Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, de forma que se permita la agrupación de los distintos servicios 
para la ejecución de las rehabilitaciones a través de un único agente o gestor, modelo «llave en mano». 
2.La intervención de estos agentes y gestores exige la aportación de un documento, con el contenido mínimo recogido 
en el modelo del Anexo IX que acredite un acuerdo con la propiedad, comunidad de propietarios o agrupación de 
comunidades de propietarios, que les faculte y autorice a actuar como tales; así como se detalle con carácter vinculante 
en documento el alcance de los servicios que se realizarán por parte del agente o gestor, los honorarios que se cobrarán 
por ellos y se especifique clara y expresamente si va a existir una   cesión del derecho del cobro de la subvención a favor 
del gestor de la rehabilitación en el caso de resultar la solicitud beneficiaria de la ayuda, en cuyo caso deberá presentarse 
además una declaración responsable (firmada por el solicitante o su representante) de la cesión del cobro según el 
modelo del Anexo X. 
3.El agente o gestor de la rehabilitación que actúe por cuenta de los destinatarios últimos de las ayudas destinará el 
importe íntegro de la misma al pago de las correspondientes actuaciones y deberá hacer, al destinatario último, expresa 
referencia de la procedencia de los fondos, mencionando al instrumento de recuperación de la Unión Europea “Next 
Generation EU”. 
4.La participación de un agente o gestor de la rehabilitación no exime al destinatario último de cumplir todas las 
obligaciones que le correspondan, sin perjuicio de la responsabilidad que, además, pueda exigirse a dicho agente o 
gestor, quien deberá firmar, conjuntamente con el destinatario último, las declaraciones responsables de los Anexos II, 
III, IV, V, VIII y XI. 
 
Artículo 10.      Procedimiento de concesión de las ayudas. 
1.- Las subvenciones objeto de esta convocatoria, al estar financiadas con fondos europeos, se tramitarán mediante 
procedimiento de concurrencia no competitiva en virtud del artículo 62 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, 
por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
2.- Las resoluciones de concesión se dictarán de forma individualizada, una vez realizada la fase de instrucción, para 
comprobar que la actuación es subvencionable, el cumplimiento los requisitos y la documentación exigida, por orden de 
presentación de las solicitudes hasta el agotamiento de los fondos. 
3.- El extracto de la convocatoria, las resoluciones de concesión de las ayudas, así como cualquier modificación de las 
mismas, serán comunicadas a la BNDS para su publicación. 
4.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, si las solicitudes no reúnen los requisitos establecidos en la presente Orden, 
se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la notificación subsane errores, defectos o falta de la documentación preceptiva, con indicación de que transcurrido el 
plazo de subsanaciones sin aportar la documentación requerida, se le tendrá por desistido de su petición. A estos efectos, 
el requerimiento se realizará mediante notificación al interesado. 
5.- Examinada la documentación, una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Bases 
reguladoras y la convocatoria, y comprobado que se ha aportado correctamente la totalidad de la documentación exigida, 
la unidad gestora emitirá un informe favorable. 
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